
do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar

desde el día siguiente a aquél en que se produjo la

desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,

si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, a 1 de agosto de 2011

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DSE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2042.- Habiéndose intentado notificar a AHMED

MUSTAFA SALEM,  la orden de limpieza y vallado

del solar  del inmueble  sito en  CALLE BADAJOZ,

31, con resultado infructuoso, y de conformidad con

el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común,  y para que sirva de notifica-

ción a efectos legales se hace público el siguiente

anuncio:

" El  Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

Resolución registrada al número 1440 de fecha 27 de

junio de 2011 ha dispuesto lo siguiente:

Existiendo constancia en esta Consejería de

Fomento que  no han sido ejecutadas las obras de

limpieza y posterior vallado del solar sito en CALLE

BADAJOZ,   31, a que se le obligaba en resolución

de fecha 19-04-2011, según se desprende del infor-

me de los Servicios técnico competentes, de fecha

16-06-2011, consistentes en :

. Demolición de restos de edificación

. limpieza y posterior vallado del solar, que debe

ser de fábrica de bloques de hormigón huecos de, al

menos, 20 centímetros de espesor sobre cimenta-

ción corrida de hormigón armado.

. Tendrá una altura mínima de 2,40 metros y

seguirá la alineación de las fachadas de la calle o

calles.

. Deberá ser estable por lo que se colocarán

pilastras cada 3,50 metros como máximo.

. Se pintará con colores acordes al entorno y,

preferentemente, en color beige o arena. La pintura

contará al menos con dos manos y cubrirá total-

mente la superficie exterior de los bloques.

. Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,

de ancho superior a 1,60 metros libres para permi-

tir el acceso de los elementos de limpieza.

. El suelo irá provisto de solera de hormigón

pobre con pendientes hacia el exterior y contará

con sumidero para evacuación de aguas pluviales

conectado a la red general.

. Los paramentos medianeros serán

impermeabilizados con mortero de cemento y

ripios para cegar los huecos o grietas impidiendo

filtraciones a edificios colindantes, repasándose

con pintura las zonas necesarias para su adecua-

da estética.

. Se eliminará cualquier elemento secundario

que hubiera quedado tras la demolición, en su

caso, así como los restos de alicatados, encuen-

tros de forjados con muros y cualquier otro resalto

en las medianeras.

De conformidad con la Ordenanza sobre con-

servación, rehabilitación y estado ruidoso de las

edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr. Pre-

sidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y

publicada en el BOME Extraordinario nº 5 fecha 2

de febrero de 2004,y  en virtud de Orden del Excmo.

Sr. Consejero de Fomento, de delegación de

competencias, número 1940 de fecha 10-08-07

publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad número

4427 de fecha 21-08-07, VENGO EN RESOLVER.

PRIMERO.-Imponer A HAMED MUSTAFA

SALEM multa coercitiva de  300.00 € (trescientos

euros), que deberá hacer efectiva en la Depositaría

de Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el

plazo de DIEZ DIAS, debiendo presentar en esta

Consejería, sita en C/. Duque de Ahumada S/N
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